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Al Despacho de la señora Juez, informando que apoderado judicial allega renuncia; remitir proceso ejecución.  
Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 17 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
De cara a la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
CUESTIÓN ÚNICA: Remitir el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 117 del 19 de agosto de 2021. 
 

 


